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NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Quito, 21 de Septiembre de 2015. 

SEÑOR 

ESTEBAN CASARES BENITEZ 

Mediante el presente, cúmpleme comunicarle que mediante acto constitutivo de la 

compañía HIDROBAIJON S.A., usted ha sido designado GERENTE GENERAL de la misma, 

por un periodo estatutario de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de su 

Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Oña; nombramiento que se emite 

en aplicación de lo estipulado en el Capítulo Tercero, Cláusula Vigésima Sexta de la 

escritura pública de constitución otorgada ante el Dr. Eduardo Haro Mancheno Notario 

Quincuagésimo Quinto del Cantón Quito y que se halla debidamente inscrita bajo el 

Número 7 del Registro Mercantil del Cantón Oña de fecha 21 de Septiembre de 2015 

que se anotó bajo el repertorio Número 23. El Gerente General es el Representante 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones se encuentran establecidas en el capítulo tercero, cláusula vigésima 

tercera de la escritura de constitución de HIDROBAIJON S.A. 

Deseándole éxitos en sus funciones, me suscribo de usted. 
    

Atentamente 

  

    ia Lilian Rosa 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN 

Yo, ESTEBAN CASARES BENITEZ, mediante el presente, acepto la designación del cargo 

de GERENTE GENERAL de la compañía HIDROBANIJON S.A. y prometo cumplir mis 

funciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos Sociales. 

de 2015. 

    

  

Quito, 21 de Septiem 

Esteban Casares Benítez 

C.l. 1706786405 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente 
General, bajo el Numero 189 de inscripción del LIBRO REGISTRO DE 
NOMBRAMIENTOS y arotada bajo el Número 25 del Libro Repertorio 
Mercantil, otorgado por la (COMPANIA HIDROBAIJON S.A., a favor de: 
ESTEBAN CASARES BENITEZ.    
Oña, 21 de septiembre del 2015. 
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